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 CONSEJO DIRECTIVO  

REUNION Nº 6  ACTA Nº 6 

 
SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

 

 
Presidida por la Señora Decana de la Facultad de Bioquímica y 

Ciencias Biológicas: Bioq. Adriana Emilia ORTOLANI 
Secretaria Administrativa Téc. Adriana Noemí VIDAECHEA 

 
-----Siendo las catorce horas treinta y cinco minutos del día jueves treinta de mayo de dos mil 
diecinueve, se reúne el Consejo Directivo de la Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas de la 
Universidad Nacional del Litoral, convocado por Resolución Nº 123/19 y presidido por la Bioq. Adriana 
Emilia ORTOLANI, con la asistencia de los señores Consejeros que a continuación se citan: 
Dra. Olga Beatriz AVILA  
Dra. Emilce de los Ángeles MENDEZ  
Dra. María Silvia CAMARA  
Dr. Alberto Álvaro IGLESIAS  
Dr. Horacio Antonio IRAZOQUI  
Mag. Germán Alfredo BOERO  
Dra. María Eugenia Guadalupe D’ALESSANDRO  
Dr. Ricardo Bertoldo KRATJE  
Abog. Sebastián Ulises ROSSIN                                
Bioq. María Inés GARCIA  
Téc. María Luz TORRES  
Lic. María Julieta LUCCA  
Lic. Sebastián ANTUÑA Ausente con aviso 
Lic. Guillermo Ezequiel HOMAR Ausente con aviso 
Lic. Magdalena MARTINEZ Ausente con aviso 
Srta. María Alejandra VICENTINI  
Sr. Gustavo Javier VANNAY  
Sr. José Eduardo FANTÍN  
Sr. Gabriel Hernán DI PAOLO Ausente con aviso 
Srta. Florencia VIDAL  
Srta. Marianela DEN DAUW Ausente con aviso 
Ing. Patricio Luis GOMEZ  
 
-----Habiendo quórum reglamentario se da comienzo a la Sexta Sesión Ordinaria del Consejo 
Directivo. Como primer punto del orden del día, se pone a consideración el Acta Nº 5, de fecha 8 de 
mayo de 2019, la que fue enviada a los señores Consejeros por correo electrónico y sometida a 
votación, resulta por unanimidad Aprobada.------------------------------------------------------------------------------ 
-----Seguidamente se pasa a tratar el segundo punto del orden del día Asuntos Entrados. Por 
Prosecretaría se da lectura a los asuntos: 
Expte. REC-0930740-18: Ordenanza C.S. Nº 2, de fecha 11 de abril de 2019, por la que se modifica 
el artículo 14º de la Reglamentación para la Ejecución de Servicios a Terceros (Ordenanzas nros. 
2/01 y 3/02). Tomado conocimiento. 
Expte. Nº 0936504-18: Resolución C.S. Nº 45, de fecha 28 de marzo de 2019, por la que se designa 
por concurso, a la Lic. Pamela Rocío FERNANDEZ en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 
dedicación Simple, con desempeño de funciones en las Asignaturas “Nutrición en Situaciones 
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Patológicas I” y “Nutrición en Situaciones Patológicas II” de la Carrera de Licenciatura en Nutrición. 
Tomado conocimiento. 
Expte. Nº 0936505-18: Resolución C.S. Nº 140, de fecha 25 de abril de 2019, por la que se designa 
por concurso, a la Lic. Estefanía Eugenia MAYENFISCH en un cargo de Ayudante de Cátedra 
dedicación Simple, con desempeño de funciones en las Asignaturas “Nutrición en Situaciones 
Patológicas I” y “Nutrición en Situaciones Patológicas II” de la Carrera de Licenciatura en Nutrición. 
Tomado conocimiento. 
Expte. Nº 0947933-18: Dr. Daniel Enrique RODRIGUES solicita la supresión de un cargo de Jefe de 
Trabajos Prácticos dedicación Semiexclusiva y creación de dos cargos de Jefe de Trabajos Prácticos 
dedicación Simple, para la Cátedra de Fisicoquímica. Resoluciones CS Nº 147/19 y 148/19. Tomado 
conocimiento. 
Expte. Nº 0946253-18: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo de Profesor Titular dedicación Exclusiva “A”, con funciones en las asignaturas 
“Microbiología General” y “Microbiología de los Alimentos” de las carreras de Bioquímica, Licenciatura 
en Biotecnología y Licenciatura en Nutrición. El Consejero KRATJE solicita el tratamiento sobre tablas 
de los asuntos 5 a 13. Se reservan los asuntos 5 a 13 para su tratamiento al final de la sesión. 
Expte. Nº 0954806-18: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo de Profesor Asociado dedicación simple, con funciones en la Cátedra de 
Fisiología Humana. 
Expte. Nº 0954807-18: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo de Profesor Asociado dedicación simple, con funciones en la Cátedra de 
Fisiología Humana. 
Expte. Nº 0954808-18: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo de Profesor Adjunto dedicación Exclusiva “A”, con funciones en la Cátedra de 
Fisiología Humana. 
Expte. Nº 0954809-18: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo de Profesor Adjunto dedicación simple, con funciones en la Cátedra de Fisiología 
Humana. 
Expte. Nº 0947929-18: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
(Artículo 73º Convenio Colectivo de Trabajo), para cubrir un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 
dedicación Simple con funciones en la Cátedra de Fisicoquímica. Aspirante: Dra. María Laura 
OLIVARES. 
Expte. Nº 0947927-18: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
(Artículo 73º Convenio Colectivo de Trabajo), para cubrir un cargo de Ayudante de Cátedra 
dedicación Simple con funciones en la Cátedra de Fisicoquímica. Aspirante: Dr. Juan Gabriel COSTA. 
Expte. Nº 0958492-18: Propuesta de Jurado para la defensa de Tesis de la Lic. Adriana Verónica 
GOMEZ JIMENEZ para acceder al título de Doctora en Educación en Ciencias Experimentales. 
Expte. Nº 0973265-19: Propuesta de Jurado para la Evaluación Final Integradora de las Bioqs. Magalí 
BOUMERÁ, Analía Silvana CHAJUD, María Valeria MARTINEZ, Valeria Bibiana MARTINEZ y Ana 
María PRESTIFILIPPO para acceder al título de Especialistas en Bacteriología Clínica.  
 
-----Seguidamente se pasa a tratar el tercer punto del orden del día: Asuntos Entrados con Despacho 
de Comisión: 
Expte. Nº 0967921-19: Director de la Escuela Superior de Sanidad “Dr. Ramón Carrillo”, Mag. 
Germán Alfredo BOERO, eleva propuesta de creación de la carrera de pregrado denominada 
Tecnicatura Universitaria en Gerontología en el ámbito de la ESS. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos, Enseñanza, Ciencia y Técnica y de Extensión y de 
Presupuesto y Hacienda, sugieren aprobar la propuesta de creación de la carrera de pregrado 
denominada Tecnicatura Universitaria en Gerontología. Aprobado por mayoría con la abstención del 
Consejero BOERO. 
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Expte. Nº 0959156-18: Dr. Alvaro Sebastián SIANO, eleva la propuesta de creación del Laboratorio 
de Péptidos Bioactivos (LPB) perteneciente al Departamento de Química Orgánica, con su respectivo 
reglamento de funcionamiento. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugieren 
aprobar la creación del Laboratorio de Péptidos Bioactivos (LPB) perteneciente al Departamento de 
Química Orgánica, con su respectivo reglamento de funcionamiento. Aprobado por unanimidad.  
Los asuntos 3 a 7 son avales institucionales y serán tratados en bloque: 
Expte. Nº 0980917-19: Resolución Decanal Nº 121, dictada ad referéndum del Consejo Directivo, en 
fecha 23 de mayo de 2019, mediante la cual se otorga el aval institucional al  “Tercer Congreso de 
Estudiantes de Terapia Ocupacional”, que se llevó a cabo los días 23 y 24 de mayo del corriente año, 
en el ámbito de la Universidad Nacional del Litoral. 
La Comisión de Enseñanza, sugiere aprobar la resolución Decanal Nº 121 y justificar las inasistencias 
de los alumnos de la carrera de Terapia Ocupacional que asistieron al Congreso. 
Expte. Nº 0981731-19: Resolución Decanal Nº 122, dictada ad referéndum del Consejo Directivo, en 
fecha 23 de mayo de 2019, mediante la cual se otorga el aval institucional al “Congreso Integral de 
Bioquímica y Biotecnología”, realizado durante los días 27 y 28 de mayo del corriente año, en el 
ámbito de la Universidad Nacional del Litoral . 
La Comisión de Enseñanza, sugiere aprobar la resolución Decanal Nº 122 y justificar las inasistencias 
de los alumnos de la carrera de Bioquímica y Licenciatura en Biotecnología que asistieron al 
Congreso. 
Expte. Nº 0981719-19: Dra. Raquel Lía CHAN y el Dr. Federico Damián ARIEL, solicitan el aval 
institucional al encuentro científico RootMeeting, a realizarse en el Instituto de Agrobiotecnología del 
Litoral (IAL), durante los días 10 y 11 de junio del corriente año. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugiere otorgar el aval solicitado. 
Expte. Nº 0980723-19: Dra. Raquel Lía CHAN y la Comisión Directiva de la Sociedad Argentina de 
Investigación en Bioquímica y Biología Molecular, solicitan el aval institucional a la LV Reunión Anual 
de SAIB  (Sociedad Argentina de Investigación en Bioquímica y Biología Molecular) que se realizará 
junto con la PABMB (Pan-American Association for Biochemistry and Molecular Biology) en la ciudad 
de Salta durante los días 5 a 8 de noviembre del corriente año. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugiere otorgar el aval solicitado. 
Expte. Nº 0972069-19: Colegio de Podólogos de la Provincia de Santa Fe, a través del Comité 
Organizador, solicita el aval institucional al 5º Mega Congreso Argentino de Podología y Concurso 
Nacional Podociencia 2019 – 9na. Edición, a llevarse a cabo en la ciudad de Santa Fe, durante los 
días 14 y 15 de setiembre del corriente año. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugiere otorgar el aval solicitado. A consideración 
los asuntos 3 a 7: Aprobados por unanimidad. 
Expte. Nº 0868891-17: Oficina de Concursos  eleva dictamen unánime del Jurado que intervino en la 
evaluación especial - concurso ordinario de antecedentes y oposición del cargo de Ayudante de 
Cátedra dedicación Semiexclusiva, desempeñado mediante contratación por el Mag. Alejandro Daniel 
RODRIGUEZ, en las Asignaturas “Dibujo y Topografía” de las carreras de Licenciatura en 
Saneamiento Ambiental y Licenciatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo, “Dibujo Técnico y 
Topografía” de la carrera de Técnico en Higiene y Seguridad en el Trabajo y “Topografía y 
representación gráfica” de la carrera de Tecnicatura Universitaria en Salud Ambiental de la Escuela 
Superior de Sanidad “Dr. Ramón Carrillo”. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Enseñanza, sugieren avalar lo actuado por el 
jurado interviniente que propone designar al Mag. Alejandro Daniel RODRIGUEZ, en el cargo y 
funciones mencionados precedentemente. Aprobado por unanimidad. 
Los asuntos 9 y 10 son llamados a concurso de Ayudante Alumno y se tratan en conjunto:. 
Expte. Nº 0963674-19: Dr. Guillermo Manuel GARCÍA, solicita se proceda al llamado a concurso para 
cubrir un cargo de Ayudante Alumno para cumplir funciones en la Cátedra de Parasitología y 
Micología. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Enseñanza, sugieren acceder a lo solicitado. 
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Expte. Nº 0962196-19: Dra. Diana María MÜLLER, solicita se proceda al llamado a concurso para 
cubrir un cargo de Ayudante Alumno para cumplir funciones en las asignaturas “Química Orgánica I” y 
“Química Orgánica II” de las Carreras de Bioquímica y Licenciatura en Biotecnología y “Química 
Orgánica” de la Carrera de Licenciatura en Nutrición. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Enseñanza, sugieren acceder a lo solicitado. 
Aprobados por unanimidad. 
Expte. Nº 0970659-19: Coordinador Académico de la carrera de Licenciatura en Enfermería Bioq. 
César Ernesto GUTIÉRREZ solicita la designación interina del Méd. Alejandro Carlos RUIZ, en un 
cargo de Ayudante de Cátedra dedicación Simple con desempeño de funciones en la asignatura 
“Farmacología”. Autorización recaída en Resolución Rectoral Nº 563, de fecha 13 de mayo de 2019. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Enseñanza, sugieren acceder a lo solicitado. 
Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 0981162-19: Prof. Silvia Liliana BRUSSINO, opta por continuar en actividad hasta la edad 
de setenta (70) años según Resolución C.S. N° 532/10, en el cargo de Profesor Titular dedicación 
Semiexclusiva (ordinario), con desempeño de funciones en las asignaturas “Ética” de la carrera de 
Licenciatura en Terapia Ocupacional y “Ética Profesional” de la carrera de Licenciatura en 
Biotecnología, desde el 8 de enero de 2019 y hasta el 8 de enero de 2024. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y Enseñanza, sugieren avalar la solicitud de 
continuidad presentada por la Prof. Silvia Liliana BRUSSINO. Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 0979163-19: Dr. Josué Miguel HEINRICH, solicita licencia con goce de haberes para 
realizar actividades vinculadas al proyecto MERIT, financiado por el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Productiva de la Nación, del cual es Director, a partir del 11 de junio y hasta el 11 de 
setiembre de 2019. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Enseñanza, sugieren acceder a lo solicitado. 
Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 0978843-19: Coordinadora de la Carrera de Licenciatura en Biotecnología, Dra. Angela 
Guillermina FORNO, solicita se homologue por el año 2019, el cursado de la asignatura curricular 
“Ética Profesional” y la electiva “Bioética”, para los alumnos de la carrera de Licenciatura en 
Biotecnología. 
La Comisión de Enseñanza, sugiere homologar –con carácter de excepción- por el año 2019, el 
cursado de la asignatura curricular “Ética Profesional” y la electiva “Bioética”, para los alumnos de la 
carrera de Licenciatura en Biotecnología y establecer que los alumnos que cursaron y aprobaron la 
asignatura electiva “Bioética” en otros años y que deban cursar la asignatura “Ética Profesional” 
durante el ciclo lectivo 2019, se le otorgará la equivalencia luego de que realicen la solicitud 
correspondiente por expediente personal. Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 0976106-19: Consejeros Directivos de la Agrupación “Franja Morada”, elevan la renuncia 
de la Srta. Macarena Jorgelina SANTA CRUZ como representante estudiantil de la Comisión de 
Seguimiento Curricular para la carrera de Licenciatura en Terapia Ocupacional de la Escuela Superior 
de Sanidad “Dr. Ramón Carrillo”. 
La Comisión de Enseñanza, sugiere aceptar la renuncia elevada por la Srta. Macarena Jorgelina 
SANTA CRUZ en su carácter de representante estudiantil ante la Comisión de Seguimiento Curricular 
de la carrera de Licenciatura en Terapia Ocupacional y designar en su reemplazo a la Srta. Antonella 
María KROHLING. Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 0939545-18: Lic. Sofía LAMMERTYN, solicita la aprobación del Plan de Tesis y la admisión 
a la carrera de Doctorado en Ciencias Biológicas.  
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, adhiere a lo dictaminado por el Comité Académico 
de la mencionada Carrera que sugiere  aceptar la admisión a la Carrera de Doctorado en Ciencias 
Biológicas, bajo la Dirección de la Dra. Cristina Susana ZALAZAR y la Co-Dirección del Dr. José Luis 
GODOY y designar como Consejero de Estudios al Dr. Andrés VENTURINO. Aprobado por 
unanimidad. 
Los asuntos 17 a 20 son temas relacionados a posgrado y serán tratados en bloque: 
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Expte. Nº 0977923-19: Lic. Juan Manuel BATTAGLIOTTI solicita la incorporación del Dr. Diego 
Sebastián FONTANA, como Co-Director de su Tesis de la carrera del Doctorado en Ciencias 
Biológicas. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, adhiere a lo dictaminado por el Comité Académico 
de la mencionada carrera que sugiere designar al Dr. Diego Sebastián FONTANA, como Co-Director 
de Tesis de Doctorado en Ciencias Biológicas del Lic. Juan Manuel BATTAGLIOTTI. 
Expte. Nº 0972418-19: Lic. Ivana Gabriela REIDEL, solicita la modificación de los objetivos y del título 
del Plan de Tesis de la carrera de Doctorado en Ciencias Biológicas, bajo la Dirección de la Dra. 
Carolina Melania Isabel VEAUTE y la Co-Dirección de la Dra. Cecilia María CAMUSSONE. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, adhiere a lo dictaminado por el Comité Académico 
de la mencionada carrera que sugiere autorizar las modificaciones propuestas, dejando establecido 
que el título del Trabajo de Tesis de la doctorando Lic. Ivana Gabriela REIDEL es el siguiente: 
“Análisis de nuevos vehículos y adyuvantes para inmunización con antígenos de Staphylococcus 
aureus utilizando diferentes modelos experimentales”. 
Expte. Nº 0978384-19: Ing. Diego Mario Nicolás BALDUCCI solicita el cambio de Co-director de su 
Tesis de Maestría en Física. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, adhiere a lo dictaminado por el Comité Académico 
de la mencionada carrera que sugiere autorizar la solicitud de cambio de Co-director de la Tesis de 
Maestría en Física del Ing. Diego Mario Nicolás BALDUCCI, designando en ese carácter al Dr. Raúl 
URTEAGA, en reemplazo del Dr. Fabio Miguel VINCITORIO. 
Expte. Nº 0981046-19: Ing. Diego Mario Nicolás BALDUCCI, admitido por Resolución C.D. Nº 533/15, 
solicita la prórroga de 1 (un) año para la presentación de la Tesis de la carrera de Maestría en Física 
por razones laborares. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, adhiere a lo dictaminado por el Comité Académico 
de la mencionada carrera que sugiere otorgar al Ing. Diego Mario Nicolás BALDUCCI prórroga de 1 
(un) año, hasta mayo de 2020, para cumplir con los requisitos para acceder al grado de Magister en 
Física. Sometidos a consideración, resultan todos Aprobados por unanimidad. 
Los asuntos 21 a 23 son Cursos de Extensión y serán tratados de igual modo: 
Expte. Nº 0953585-18: Dra. Graciela GAMINARA, eleva a consideración la realización del Curso de 
Posgrado de  Actualización y Perfeccionamiento denominado “Terapeuta en Intervención y 
Estimulación Temprana”, bajo su Dirección. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugieren 
aprobar el curso mencionado. 
Expte. Nº 0979191-19: Dra. Graciela GAMINARA, eleva propuesta de Curso de Extensión 
denominado “Curso introductorio al modelo DIR®”, bajo su Dirección. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugieren 
aprobar el curso mencionado. 
Expte. Nº 0978653-19: Lic. María Julieta LUCCA, eleva propuesta de Curso de Extensión 
denominado “Manipulación Higiénica y Segura de Alimentos”, bajo su Dirección. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugieren 
aprobar el curso mencionado. Sometidos a consideración, resultan Aprobados, con la abstención de 
la Consejera LUCCA en el asunto 23. 
Los asuntos 24 a 28 son designaciones de graduados y alumnos en actividades de servicios de 
actualización y perfeccionamiento y de formación extracurricular respectivamente: 
Expte. Nº 0980648-19: Propuesta de designación de la Lic. Gisel Nadia IRIBARREN para realizar la 
actividad en investigación y desarrollo propuesta en el marco de los Servicios de Actualización y 
Perfeccionamiento para Graduados en el Laboratorio de Práctica Profesional de Bioquímica, por el 
término de doce (12) meses, sobre el tema “Infección por Helicobacter pylori. Alteraciones en la 
mucosa gástrica y polimorfismos en el gen de la 5,10-metilentetrahidrofolato reductasa (MTHFR)”, 
bajo la Dirección del Dr. Fabián Alejandro TEDESCHI. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugiere avalar lo actuado por el jurado interviniente 
que propone la designación de la Lic. Gisel Nadia IRIBARREN. 
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Expte. Nº 0963679-19: Propuesta de designación de la Lic. Francina María Paz BRAGADO para 
realizar la actividad en docencia, propuesta en el marco de los Servicios de Actualización y 
Perfeccionamiento para Graduados en las asignaturas Administración de Organizaciones de Salud I y  
Administración de Organizaciones de Salud II de la carrera de Licenciatura en Administración de 
Salud, por el término de doce (12) meses, sobre el tema “La construcción de la práctica docente en la 
formación del Licenciado en Administración de Salud”, bajo la Dirección del Mag. Germán Alfredo 
BOERO y la Asistencia del CPN Mario Andrés RIZZI. 
La Comisión de Enseñanza, sugiere avalar lo actuado por el jurado interviniente que propone la 
designación de la Lic. Francina María Paz BRAGADO.   
Expte. Nº 0963477-19: Propuesta de designación de la Lic. Ana Luz KRUGER para realizar la 
actividad en docencia propuesta en el marco de los Servicios de Actualización y Perfeccionamiento 
para Graduados en la asignatura Administración de Servicios de Salud de la carrera de Licenciatura 
en Nutrición, por el término de doce (12) meses, sobre el tema “La incorporación de nuevos saberes. 
A partir de la construcción crítica de los conocimientos”, bajo la Dirección del Mag. Germán Alfredo 
BOERO y la Asistencia de la Lic. Sandra Daniela RAVELLI. 
La Comisión de Enseñanza, sugiere avalar lo actuado por el jurado interviniente que propone la 
designación de la Lic. Ana Luz KRUGER. 
Expte. Nº 0962945-19: Propuesta de designación del Lic. Fernando COLOMBERO para realizar la 
actividad en docencia propuesta en el marco de los Servicios de Actualización y Perfeccionamiento 
para Graduados en la Cátedra “Seminario de Ocupación: juego, ocio y participación social en niños y 
adolescentes” de la carrera de Licenciatura en Terapia Ocupacional, sobre el tema “Participación 
ciudadana y juego: construcción de experiencias y relatos colectivos”, por el período de doce (12) 
meses, bajo la Dirección de la Mag. Julia BENASSI y la Asistencia de la Mag. Marcela Silvina 
D’ANGELO. 
La Comisión de Enseñanza, sugiere avalar lo actuado por el jurado interviniente que propone la 
designación del Lic. Fernando COLOMBERO. 
Expte. Nº 0967939-19: Propuesta de designación de Débora Anabel MOLINO, alumna de la carrera 
de Licenciatura en Nutrición, para realizar la actividad de Formación Extracurricular en docencia, en la 
cátedra de Química Biológica del Departamento de Ciencias Biológicas, por el término de doce (12) 
meses, sobre el tema “Desarrollo de nuevas actividades pedagógicas en el área práctica de la 
asignatura Química Biológica para la Licenciatura en Nutrición”, bajo la Dirección del Lic. Matías 
Rodrigo VARGAS y la Asistencia de la Dra. María Alejandra FORTINO. 
La Comisión de Enseñanza, sugiere avalar lo actuado por el jurado interviniente que propone la 
designación de Débora Anabel MOLINO. A consideración los asuntos 24 a 28, resultan Aprobados 
con la abstención del Consejero BOERO en los asuntos 25 y 26. 
Los asuntos 29 y 30 son planificaciones y se tratan en conjunto: 
Expte. Nº 0972688-19: Dra. Diana María MÜLLER, eleva Planificación de la Asignatura “Química 
Orgánica” de la carrera de Licenciatura en Nutrición. 
La Comisión de Enseñanza, sugiere aprobar la planificación presentada. 
Expte. Nº 0922120-18: Prof. Roxana María PROSPERI eleva Planificación de la Asignatura 
“Metodología de la Investigación” de la carrera de Licenciatura en Terapia Ocupacional. 
La Comisión de Enseñanza, sugiere aprobar la planificación presentada. Aprobados por unanimidad. 
Los asuntos 31 a 33 son incorporaciones al Patrimonio de la Facultad y se tratarán en bloque: 
Expte. Nº 0982055-19: Bioq. René Osvaldo GÜEMES, solicita la incorporación al patrimonio de esta 
Facultad de una balanza básica BOECO, por un monto total de $ 11.100,00, con destino al 
Departamento de Química General e Inorgánica.                 
La Comisión de Presupuesto y Hacienda, aconseja acceder a lo solicitado. 
Expte. Nº 0980916-19: Dra. Marina ETCHEVERRIGARAY, solicita la incorporación al patrimonio de 
esta Facultad de un Frigobar Vondom, por un monto total de $ 4.203,00, con destino al Laboratorio de 
Desarrollo Biotecnológico.                       
La Comisión de Presupuesto y Hacienda, aconseja acceder a lo solicitado. 
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Expte. Nº 0980914-19: Dra. Marina ETCHEVERRIGARAY, solicita la incorporación al patrimonio de 
esta Facultad de un Router TP-Link Ac 1350, por un monto total de $ 1.450,00, con destino al 
Laboratorio de Desarrollo Biotecnológico. Aprobados por unanimidad. 
Los asuntos 34 a 56 son solicitudes de diplomas y se tratan en bloque: 
Expte. Nº 0980093-19: Natalia BARBERIS, solicita diploma de Bioquímica. 
Expte. Nº 0978339-19: Romina Ayelén PERALTA, solicita diploma de Bioquímica. 
Expte. Nº 0978313-19: María Florencia GUERRERO, solicita diploma de Bioquímica. 
Expte. Nº 0978918-19: Ainelén Daiana MUHANDO, solicita diploma de Bioquímica. 
Expte. Nº 0980595-19: Francisco ITURRASPE, solicita diploma de Licenciado en Biotecnología. 
Expte. Nº 0980425-19: Carina RODRIGUEZ, solicita diploma de Licenciada en Biotecnología.   
Expte. Nº 0978576-19: Cecilia Andrea SALERNO, solicita diploma de Licenciada en Nutrición. 
Expte. Nº 0978316-19: María de los Ángeles WAGNER, solicita diploma de Licenciada en Nutrición. 
Expte. Nº 0979156-19: Eliana Micaela BERLIER, solicita diploma de Licenciada en Nutrición. 
Expte. Nº 0979580-19: María Andrea CAMPOS SOLDINI, solicita diploma de Licenciada en Nutrición. 
Expte. Nº 0979583-19: Yamila Alejandra DIAZ, solicita diploma de Licenciada en Nutrición.  
Expte. Nº 0979700-19: Leandro Rodrigo VILLEGAS, solicita diploma de Licenciado en Seguridad y 
Salud Ocupacional. 
Expte. Nº 0979705-19: Carla Andrea POLONI, solicita diploma de Técnica Universitaria en 
Administración de Salud. 
Expte. Nº 0978795-19: Camila Marilín RAUSH, solicita diploma de Técnica Universitaria en 
Administración de Salud. 
Expte. Nº 0980258-19: Virginia Guadalupe ROLDÁN, solicita diploma de Técnica Universitaria en 
Administración de Salud. 
Expte. Nº 0978943-19: Priscila Ailén LUCENA, solicita diploma de Técnica en Saneamiento 
Ambiental. 
Expte. Nº 0979691-19: Julián Santiago PERETTO AGOSTINI, solicita diploma de Técnico en 
Saneamiento Ambiental. 
Expte. Nº 0979693-19: Natalia Elisabet HERRERA, solicita diploma de Técnica en Estadísticas de 
Salud. 
Expte. Nº 0980427-19: Pamela Belén FERREYRA, solicita diploma de Licenciada en Enfermería. 
Expte. Nº 0980237-19: Emilce Estelbina OVIEDO, solicita diploma de Licenciada en Enfermería. 
Expte. Nº 0978514-19: Caren Micaela RAMS, solicita diploma de Enfermera Universitaria. 
Expte. Nº 0978365-19: Daiana Sabrina FRANCO, solicita diploma de Enfermera Universitaria. 
Expte. Nº 0980674-19: Alejandra Alicia MAMANI, solicita diploma de Técnica en Podología. 
En todos los casos, la Comisión de Interpretación y Reglamentos aconseja otorgar los certificados 
habilitantes a los fines de la expedición de los respectivos diplomas. Aprobados por unanimidad. 
 
-----Acto seguido, se pasa a tratar el cuarto punto del orden del día: Asuntos Varios. El Consejero 
BOERO toma la palabra para agradecer el tratamiento del Consejo Directivo en relación a la creación 
de la carrera de Tecnicatura Universitaria en Gerontología, al tiempo que agradece la participación de 
la Mag. Sandra WESTMAN en el desarrollo de la propuesta y agrega entre otras consideraciones, 
que es una carrera que tendrá un impacto de importancia. La señora Decana comenta que la 
propuesta será ingresada al Consejo Superior para su tratamiento. Es una carrera orientada a formar 
gestores de servicios en Gerontología, personas que se desenvuelven con adultos mayores. La 
Escuela Superior de Sanidad realiza capacitaciones en la temática. La prolongación de la expectativa 
de vida, hace necesario el desarrollo de este tipo de carreras. Seguidamente toma la palabra la 
Consejera VIDAL para hacer un homenaje ante el fallecimiento del Prof. Claudio LIZARRAGA: 
“Lamentamos la pérdida de Claudio Lizárraga, vicerrector de la UNL y ex - decano de la Facultad de 
Humanidades y Ciencias. Queremos hacer un humilde homenaje y dedicarle unas breves palabras a 
una persona que se ha caracterizado por fomentar el diálogo y los consensos. Muchos compañeros y 
compañeras del MNR que lo han conocido coinciden en que fue un cuadro político que, a pesar de 
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las diferencias ideológicas, siempre permitió construir desde las coincidencias, y que además tuvo un 
rol muy importante levantando a la Facultad de Humanidades y Ciencias, en sus años como Decano. 
Lamentamos profundamente su pérdida y saludamos a su familia, amistades y compañeros y 
compañeras”. La señora Decana expresa que es una pérdida que se produjo muy rápido. Su 
enfermedad comenzó cuando asumió el Vicerrectorado, una persona muy querida, con una gran 
capacidad de trabajo, abierto al diálogo y espíritu democrático. La Facultad se hace eco de este 
homenaje; en la sesión del Consejo Superior también se realizó un homenaje muy emotivo por lo que 
resultó difícil continuar con la reunión. Adherimos al sentimiento de pérdida. 
 
-----Siendo las 15,05 horas, se pasa a un cuarto intermedio. 
-----Siendo las 15,45 horas se retira la señora Decana y asume la Presidencia del Consejo Directivo, 
el Consejero KRATJE. Se retiran además las Consejeras VICENTINI y LUCCA.------------------------------ 
-----Siendo las 16,10 horas se retoma la sesión: 
 
Expte. Nº 0946253-18: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo de Profesor Titular dedicación Exclusiva “A”, con funciones en las asignaturas 
“Microbiología General” y “Microbiología de los Alimentos” de las carreras de Bioquímica, Licenciatura 
en Biotecnología y Licenciatura en Nutrición. Titulares: Dra. Graciela Liliana DE ANTONI (UNLP), Dr. 
Daniel Oscar SORDELLI (UBA) y Dr. Pablo Fernando PÉREZ (UNLP). Suplente: Dr. Luis Fernando 
CALVINHO (UNL). Estudiante Titular Srta. Débora Gisel REATO y Suplente Srta. Carla BENZI. 
Aprobado por unanimidad.   
Expte. Nº 0954806-18: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo de Profesor Asociado dedicación simple, con funciones en la Cátedra de 
Fisiología Humana. Titulares: Dr. Carlos Alberto DAVIO (UBA), Dr. Aldo Domingo MOTTINO (UNR) y 
Dr. Enrique Hugo LUQUE (UNL). Suplente: Dra. Adriana Graciela CHICCO (UNL). Estudiante Titular 
Srta. Florencia COZZUTTI y Suplente Sr. Sebastián Daniel QUIROGA. Aprobado por unanimidad.                    
Expte. Nº 0954807-18: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo de Profesor Asociado dedicación simple, con funciones en la Cátedra de 
Fisiología Humana. Titulares: Dr. Carlos Alberto DAVIO (UBA), Dr. Aldo Domingo MOTTINO (UNR) y 
Dr. Enrique Hugo LUQUE (UNL). Suplente: Dra. Adriana Graciela CHICCO (UNL). Estudiante Titular 
Srta. Maria Sol REGONAT y Suplente Srta. Mariana Sofía  ANDRIÁN. Aprobado por unanimidad.                      
Expte. Nº 0954808-18: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo de Profesor Adjunto dedicación Exclusiva “A”, con funciones en la Cátedra de 
Fisiología Humana. Titulares: Dr. Carlos Alberto DAVIO (UBA), Dr. Aldo Domingo MOTTINO (UNR) y 
Dr. Enrique Hugo LUQUE (UNL). Suplente: Dra. Adriana Graciela CHICCO (UNL). Estudiante Titular 
Srta. Carolina ACOSTA y Suplente Srta. Mariana Sofía ANDRIÁN. Aprobado por unanimidad.   
Expte. Nº 0954809-18: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo de Profesor Adjunto dedicación simple, con funciones en la Cátedra de Fisiología 
Humana. Dr. Carlos Alberto DAVIO (UBA), Dr. Aldo Domingo MOTTINO (UNR) y Dr. Enrique Hugo 
LUQUE (UNL). Suplente: Dra. Adriana Graciela CHICCO (UNL). Estudiante Titular Sr. Juan Nahuel 
QUIROZ y Suplente Srta. Micaela Gianina Alejandra SOTELO. Aprobado por unanimidad.    
Expte. Nº 0947929-18: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
(Artículo 73º Convenio Colectivo de Trabajo), para cubrir un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 
dedicación Simple con funciones en la Cátedra de Fisicoquímica. Aspirante: Dra. María Laura 
OLIVARES. Dr. Juan Gabriel COSTA. Titulares: Dr. Daniel Enrique RODRÍGUEZ (UNL), Dr. Pablo 
Javier GONZÁLEZ (UNL) y Dra. María Julia CULZONI (UNL). Suplente: Dr. Alejandro Raúl 
TROMBERT (UNL). Estudiante Titular Sr. Fabricio Germán CASTALDI (D.N.I. Nº  39.127.739) 
Suplente Srta. Larisa Loreley ROSSINI. Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 0947927-18: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
(Artículo 73º Convenio Colectivo de Trabajo), para cubrir un cargo de Ayudante de Cátedra 
dedicación Simple con funciones en la Cátedra de Fisicoquímica. Aspirante: Dr. Juan Gabriel COSTA. 
Titulares: Dr. Daniel Enrique RODRÍGUEZ (UNL), Dr. Pablo Javier GONZÁLEZ (UNL) y Dra. María 
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Julia CULZONI (UNL). Suplente: Dr. Alejandro Raúl TROMBERT (UNL). Estudiante Titular Sr. 
Fabricio Germán CASTALDI (D.N.I. Nº  39.127.739) Suplente Srta. Larisa Loreley ROSSINI. 
Aprobado por unanimidad.                        
Expte. Nº 0958492-18: Propuesta de Jurado para la defensa de Tesis de la Lic. Adriana Verónica 
GOMEZ JIMENEZ para acceder al título de Doctora en Educación en Ciencias Experimentales. 
TITULARES: Dr. Agustín ADÚRIZ-BRAVO (UBA), Dra. Lidia Raquel GALAGOVSKY (UBA) y Dra. 
Beatriz Nora VALEIRAS (UNC). SUPLENTE: Dra. Nieves María Claudia CASADO (UNL). Aprobado 
por unanimidad. 
Expte. Nº 0973265-19: Propuesta de Jurado para la Evaluación Final Integradora de las Bioqs. Magalí 
BOUMERÁ, Analía Silvana CHAJUD, María Valeria MARTINEZ, Valeria Bibiana MARTINEZ y Ana 
María PRESTIFILIPPO para acceder al título de Especialistas en Bacteriología Clínica. TITULARES: 
Esp. María Laura ZURBRIGGEN (UNL), Esp. Federico Guillermo NICOLA (CEMIR “Norberto Quirno”) 
y Dr. Rodolfo NOTARIO (UNR). SUPLENTE: Esp. Rosana Guadalupe LORENZ (Hospital “Dr. José 
María Cullen”). Aprobado por unanimidad. 
 
-----Siendo las 16,20 horas y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Vicedecano recuerda que 
la próxima reunión será el 12 de junio y da por finalizada la sesión.----------------------------------------------- 
 
-----La presente acta que consta de nueve (9) fojas útiles, es la trascripción sintética de la Sexta 
Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas de la 
Universidad Nacional del Litoral.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

………………………….. 
Tca. Adriana Noemí VIDAECHEA 

Secretaria 

………………………….. 
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Presidenta 
  
 
 


